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Referencia: Respuesta a Derecho de Petición David Sepulveda Tenorio Cédula # 
16703758 

 
En respuesta a su Derecho de Petición radicado en nuestras oficinas en noviembre 8 
de 2021 mediante radicado No 21110824145411, en el cual, para el caso del señor 
Sepulveda manifiesta: “Me dirijo ante esta entidad con el fin de hacer las siguientes 
manifestaciones frente a la respuesta recibida el 13 de octubre del 2021 bajo radicado 
CE202131012026 e insistir en solicitud de pago de la indemnización por incapacidad 
permanente parcial a la que tiene derecho mi representado. Reconocer y pagar la 
indemnización por incapacidad permanente parcial a la que tiene derecho el señor 
David Sepulveda Tenorio por la enfermedad laboral padecida y ya calificada con la 
pérdida de capacidad del 32.30%, en dictamen # 16703758 del 27 de noviembre de 
2019 emitido por la Junta Regional de Calificación de Invalidez de Risaralda y 
declarado en firme por el juzgado trece laboral del circuito de Cali en sentencia #. 202 
del 23 de octubre de 2020”. Al respecto, le informamos:  
 
De acuerdo con su solicitud, consistente en el reconocimiento de la indemnización por 
incapacidad permanente parcial, nos pronunciamos en los siguientes términos.  
 

1) Es importante precisar que su reclamación se basa en la sentencia proferida el 
23 de octubre del 2020 confirmada por la decisión 1882 del 23 de julio del 2021 
por la sala laboral del tribunal superior de Cali. la sentencia no fue aportada 
como anexo a la petición, con el debido certificado de ejecutoria, que permita 
validar los hechos narrados por usted.  

 
2) Del aparte de la sentencia trascrito en el derecho de petición, con cuya certeza 

no contamos, se encuentra que (I) declaró no probadas las excepciones 
propuestas por la Junta Nacional De Invalidez (sic), (II) declaró una pérdida de 
capacidad laboral de 32,20% al señor David Sepúlveda Tenorio, cédula # 
16703758 con fecha de estructuración 3 de junio del 2014 y (iii) se condenó a 
la junta nacional de calificación de invalidez al pago de costas a favor el señor 
Sepúlveda. Como se ve, ninguna de las declaratorias o condenas está dirigidas 
contra la ARL Sura, por lo que dicha sentencia no puede ser vinculante para la 
compañía.  

 
3) No tenemos constancia de que la ARL Sura hubiera sido vinculada al proceso 

76001310501320170029700, por lo que la compañía no pudo ejercer su 
derechos procesales y sustanciales, por lo que cualquier orden a la ARL que 
estuviera contenida en la sentencia atentaría contra el debido proceso. 

Por lo anterior, no podemos atender satisfactoriamente su petición de reconocer la 
indemnización por incapacidad permanente parcial que, afirma, le fue declarada al 
señor Sepúlveda. 
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Cualquier duda o inquietud que se le presente, por favor comunicarse al teléfono 
3876130 Extensión # 23176 en Santiago de Cali 
 
 
 
Atentamente, 
 

 
 
COMISION LABORAL / ARL SURA 
Regional de Occidente 
 


